
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 00898 00 

 

Revisadas las presentes diligencias y la documental aportada por la apoderada de 

la parte actora, se advierte que no es posible acceder a lo solicitado respecto de 

dictar sentencia, toda vez que, no se puede tener en cuenta el trámite de 

notificación efectuado en la dirección física reportada en el escrito de demanda, 

dado que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 sólo es aplicable cuando el 

enteramiento se realiza a través de canales digitales. 

 

Por consiguiente, en este evento la gestión deberá realizarse de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 033 del 4 de abril de 2022.  

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: c3837250fe579276849614e8761201bf1b22c85d219442e7f0fa9cb1ab285efd

Documento generado en 01/04/2022 04:30:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


